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2.0    RESUMEN EJECUTIVO 

En la comunidad de Pueblo Nuevo, conocido como El Caño, a orillas del canal de la 
hidroeléctrica de Dolega, existe un lote que por mucho tiempo ha estado baldío, el mismo fue 
utilizado en tiempos pasados para la celebración de carnavales y que ahora se encuentra 
cercado y sin uso definido, en parte de este lote la señora Bertha Hiroko Koatzu Yagui de 
Moromisato, propietaria del mismo, pretende instalar un negocio de restaurante con dos 
pequeñas piscinas privadas para uso de los clientes. 
 

Para esta instalación se construirá un edificio de una planta, donde funcionará un restaurante, 
tendrá un área de oficinas, baños y recepción, el área de cocina, cuarto frio almacenamiento y 
aseo, el área de las mesas estará techado pero abierto. Tendrá 2 piscinas una de 25 x 12 metros 
cuadrados de área y una pequeña para niños de 15 x 8 metros, con una profundidad de 0.90 
metros y otra para adultos con una profundidad de 1.50 metros 
 

2.1    Datos Generales de la Empresa o Promotor. 

El promotor del proyecto es la señora Bertha Hiroko Koatzu Yagui de Moromisato, ciudadana 
Peruana, mayor de edad, con cédula de identidad personal N° E-8-82669, residente en el 
Distrito de David, provincia de Chiriquí, localizable al teléfono 788-3130, correo electrónico 
Yolanda.herrera@gmoromisatopa.com. 
 

A)  Persona a contactar. 
Tec. Axel caballero, Yolanda Herrera 

   
B)   Números de teléfonos. 

6495 4857, 788 3130 
 

     C) Correo electrónicos. 
axca18@yahoo.com, Yolanda.herrera@gmoromisatopa.com 
 

     D)  Pagina Web. 
 No tiene 
 
 

E)  Nombre y registro de los consultores 
 
Los consultores responsables: el Téc. Axel Caballero con registro IRC 019-2009, residencia en 
Dolega, Distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, con teléfono Celular 6495-4857 y al correo 
electrónico axca18@yahoo.com y el Licenciado Harmodio Cerrud con registro IRC: 054-2007 
residente en David, Distrito de David, con teléfono 6535-4839 y el correo electrónico 
hncerrud@hotmail.com . 
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3.0    INTRODUCCION. 

Este Estudio de Impacto Ambiental se desarrolla para el Proyecto “Piscina y Restaurante El 
Caño”, está basado en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, posteriormente 
modificado por los Decretos Ejecutivos 155 de 5 de agosto de 2011 y  975 de 23 de agosto de 
2012, por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, 
General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 del 5 
de septiembre 2006.  
 

En el EIA se estudiaron los aspectos físicos y biológicos en el área de construcción, un lote 
cercado y limpio, que fue intervenido hace mucho tiempo, donde se han ubicado toldos y 
barreras para época de carnaval, ubicado en el lugar conocido como Pueblo Nuevo, a orillas 
del caño de la Hidroeléctrica de Dolega, también se estudiaron los aspectos socioeconómicos 
del área de influencia del proyecto el área de Pueblo Nuevo; esta caracterización permitió 
establecer los impactos que se generan y las medidas ambientales que se deben implementar 
para mitigarlos establecidos dentro de los diferentes componentes del Plan de Manejo 
Ambiental. 
 

Este proyecto contempla medidas de mitigación para el ruido, manejo de residuos y 
prevención de contaminación del suelo. 
 

3.1    Alcance, objetivos, metodología, duración e instrumentación del Estudio. 

El presente estudio cubre todas las labores que se desarrollaran en el proceso de construcción, 
de las infraestructuras de un proyecto turístico consistente de un edificio de una planta donde 
funcionará un restaurante y dos pequeñas piscinas, esto construido en un lote en la actualidad 
sin uso ubicado a orillas de “El Caño”, en Pueblo Nuevo de Dolega. 
 

Alcance: 

El propósito del presente documento es presentar, identificar y evaluar los posibles impactos 
ambientales que se puedan generar durante las etapas de planificación, construcción y 
operación del proyecto. 
 

Los impactos ambientales serán identificados tanto para el área de influencia directa del 
proyecto; la propiedad donde se construirá y la de influencia indirecta la zona residencial 
alrededor del lugar; para luego proponer las diferentes medidas ambientales correctivas o 
mitigadoras de estos impactos ambientales identificados. 
 

Objetivo: 

 Presentar un documento donde se identifiquen las características biofísicas y 
socioeconómicas del área a construir, con las medidas de mitigación que minimicen los 
impactos a producir. 
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 Proponer un Plan de Manejo Ambiental, donde se establecerán las medidas de 

mitigación para los impactos ambientales identificados. 
 

 Presentar el documento ante el Ministerio de Ambiente para su evaluación y 
aprobación. 

 

Metodología: 

La metodología utilizada para este Estudio, consistió primero en determinar si se encuentra en 
la Lista Taxativa de proyectos que ingresaran al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 
según el artículo 16 del Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, y lo encontramos 
en el sector de “Industria de la Construcción”, en la actividad descrita como “Centros y 
Locales Comerciales”, luego se procedió a determinar la categoría. 
 

Se realizaron visitas al campo para levantar la información física, biológica y Social por medio 
visual y de entrevistas con la población del área cercana al proyecto, además de las consultas 
de documentos escritos investigados y los brindados por el Promotor (Planos, certificados, 
etc.). 
 

3.2 Categorización 

Para categorizar el presente Estudio se utilizó lo descrito en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de 
agosto de 2009; en el TITULO III, CAPITULO I; DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL PARA DETERMINAR LA CATEGORIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
 

Artículo 22. Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto produce 
impactos ambientales significativamente adversos si genera o presenta alguno de los efectos, 
características o circunstancias previstas en uno o más de los cinco criterios de protección 
ambiental identificados en el artículo 23 de este reglamento. 
 

Artículo 23. 
Criterio 1. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgos para la salud de 
la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general.  Para determinar la concurrencia del 
nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores. 
 

Cuadro 1. Factores de riesgo. 

Factores Presencia 
  No   Si 

a) La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de residuos 
industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a su composición, 
peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias 
inflamables, tóxicas, corrosivas y radiactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas. 

 
 
 
X 
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b) La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 
combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles 
establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 
X 

 

 
   

c) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones.     
X 

 
 

d) La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos domésticos 
o domiciliarios que por sus características constituyan un peligro sanitario a la población. 

    
X 

 
 

e) La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas 
generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

    
X 

 
 

f) El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. X  
 

Criterio 2.  Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la 
afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 
patrimonial.  A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los recursos naturales, se debe 
considerar los siguientes factores. 
 

Factores Presencia 
 No Si 
a) La alteración del estado de conservación de suelos X  
b) La alteración de suelos frágiles X  
c) La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo 
plazo. 

X  

d) La pérdida de fertilidad en los suelos adyacentes a la acción propuesta. X  
e) La inducción del deterioro del suelo por causas tales como desertificación, 
generación o avance de dunas o acidificación. 

 
X 

 

f) La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo. X  
g) La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, 
con datos deficientes o en peligro de extinción. 

 
X 

 

h) La alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna. X  
i) La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen previamente 
en el territorio involucrado. 

 
X 

 

j) La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la fauna, 
flora u otro recurso natural. 

 
X 

 

k) La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 
especialmente la endémica. 

 
X 

 

l) La inducción a la tala de bosques nativos. X  
m) El reemplazo de especies endémicas. X  
n) La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y ecosistemas 
a nivel local, regional o nacional. 

 
X 

 

o) La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. X  
p) La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. X  
q) Los efectos sobre la diversidad biológica X  
r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua   X  
s) La modificación de los usos actuales del agua X  
t) La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales   
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ecológicos X 
u) La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas X  
v) La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 
marítima y subterránea. 

 
X 

 

 

Criterio 3.  Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el 
valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de evaluar si se presentan 
alteraciones significativas sobre estas áreas se deberán considerar los siguientes factores. 

 
Factores Presencia 

 No Si 
a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 
encuentren en área protegida. 

 
X 

 

b) La generación de nuevas áreas protegidas X  
c) La modificación de antiguas áreas protegidas X  
d La pérdida de ambientes representativos y protegidos X  
e) La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico y/o 
turístico declarado. 

 
X 

 

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado X  
g) La modificación en la composición del paisaje X  
h) El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas X  

 

 

 

Criterio 4.  Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos 
y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de 
vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  Se considera que 
ocurre este criterio si se producen los siguientes efectos, características o circunstancias. 

 

Factores Presencia 
 No Si 
a) La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de influencia 
del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. 

 
X 

 

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  X  
c) La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con base 
ambiental del grupo o comunidad humana local 

 
X 

 

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica o de subsistencia de comunidades humanas aledañas. 

 
X 

 

e) La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas sociales X  
f) Los cambios en la estructura demográfica local X  
g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural X  
h) La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades humanas. X  
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Criterio 5.  Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre 
sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al 
patrimonio cultural, así como los monumentos.  A objeto de evaluar si se genera alteraciones 
significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes factores. 

 

Factores Presencia 
 No Si 
a) La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, 
arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así 
declarado. 

 
X 

 

b) La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones con 
valor histórico, arquitectónico o arqueológico declarados. 

 
X 

 

c) La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus 
formas. 

 
X 

 

 
De acuerdo a esta categorización del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, en este 
proyecto no presentan afectación, por lo que de acuerdo a la definición de Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría I: “Documento de análisis aplicable a proyectos obras o actividades 

incluidas en la lista taxativa prevista en el Artículo 16, que generan impactos ambientales 

negativos no significativos y que no conllevan riesgos negativos significativos”, clasificamos 
este Estudio en la Categoría I. 
 

 

4.0    INFORMACIÓN GENERAL. 

Presentamos los datos generales de la empresa que será la promotora del proyecto. 
 

4.1     Información sobre el Promotor. 

El promotor del proyecto es la señora Bertha Hiroko Koatzu Yagui de Moromisato, ciudadana 
Peruana, mayor de edad, con cédula de identidad personal N° E-8-82669, residente en el 
Distrito de David, provincia de Chiriquí, localizable al teléfono 788-3130, correo electrónico 
Yolanda.herrera@gmoromisatopa.com. 
 

En los anexos presentamos la copia de cedula autenticada del promotor, la certificación del 
Registro Público de la Propiedad. 
 
 

4.2 Paz y Salvo emitido por ANAM y copia del recibo de pago. 
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5.0    DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
El proyecto consiste la utilización de parte de la finca Nº 4071 con un área de 1,186.4 m2, en 
la construcción de un edificio de una planta, donde funcionará un restaurante, tendrá un área 
de oficinas, baños y recepción, el área de cocina, cuarto frio almacenamiento y aseo, el área de 
las mesas estará techado pero abierto.  
 
Tendrá 2 piscinas una de 25 x 12 metros cuadrados de área y una pequeña para niños de 15 x 8 
metros, con una profundidad de 0.90 metros y otra para adultos con una profundidad de 1.50 
metros, para el agua de las piscinas y el restaurante se perforará un pozo en la propiedad. 
 
5.1   Objetivo del Proyecto y su justificación. 

Este proyecto tiene como objetivo la utilización en forma permanente de una finca ubicado en  
Pueblo Nuevo, Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega, que se utilizaba antiguamente 
como área de celebración de carnaval y que actualmente esta sin huso, para desarrollar un 
proyecto turístico de restaurante y piscina. 
 

Justificación 

Esta zona es muy visitada sobre todo en la época seca por las personas que aprovechan el caño 
de la hidroeléctrica para bañarse, por lo que cualquier proyecto turístico que convine la comida 
con el baño está acorde con el uso que se le da a esta zona. 
 

5.2 Ubicación geográfica. 

El proyecto se localiza en la jurisdicción político administrativa de la localidad de Pueblo 
Nuevo, corregimiento de Los Dolega, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, esta 
propiedad se encuentra a orillas del caño que conduce las aguas del río cochea hacia la planta 
hidroeléctrica de Dolega, y también colinda con la antigua vía del ferrocarril 
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Fig. 5-2. Ubicación del proyecto. 
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5.3   Legislación y Normas técnicas y ambientales. 

 
 Normas Ambientales 

Ley 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente y Modifica la Ley 41 de 
1998, General de Ambiente. 
 
Ley 41 del 1° de julio de 1998. (General del Ambiente)  
Por la cual se dicta le Ley General del ambiente y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente. 
Rige para todos los proyectos que se implementen en la República. 
 

Decreto Ley Nº 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el capítulo II del título 
IV de la ley 41 del 1 de julio de 1998, ley general del Ambiente de la República de Panamá y 
se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre del 2006. 
Reglamenta los procesos de evaluación de impacto ambiental. 
 

Decreto Ejecutivo Nº 155 del 5 de agosto del 2011, por el cual se modifica el Decreto 
Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009. 
 
Resolución AG – 0235 -03, Indemnización ecológica, reglamenta el pago en concepto de 
Indemnización ecológica por el área afectada por el proyecto. 
 

 Normas de Salud. 

Código Sanitario de 1946, norma el manejo de los desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 
Aplica al manejo de desechos durante la construcción y operación. 
 

Decreto N° 306  de 2002. (MINSA)  
Reglamenta la emisión de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales y ambientes 
laborales. Se aplica para la emisión de ruidos durante la construcción y operación. 
 

CSS. Resolución No 45,588 – 2011 – JD, el cual aprueba el Reglamento General de 
Prevención de Riesgos profesionales y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
 
5.4    Descripción de las fases del proyecto. 

El proyecto consta de varias etapas que son: 
 

 Etapa de planificación y levantamiento de información. 
 Etapa de construcción de infraestructuras 
 Etapa de operación. 
 Etapa de abandono. 
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5.4.1 Planificación. 

La etapa de planificación implica la elaboración de los siguientes documentos: 
 

 Elaboración de planos y la aprobación del mismo por las autoridades competentes. 
 Elaboración de Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 
 Consecución de permisos y trámites legales. 

 

Para el Estudio de Impacto Ambiental se visitó el área de proyecto y se realizó una evaluación 
biofísica de la misma, con esta información junto con los planos y diseños del proyecto se 
establecieron los impactos ambientales y medidas de mitigación; también se procedió a 
desarrollar un proceso de consulta pública a fin de recoger y permitir a los vecinos plasmar sus 
interrogantes, opiniones y aprehensiones respecto al desarrollo de este proyecto. 
 

5.4.2   Construcción. 

Levantamiento y marcado de las obras en el terreno: dado que el terreno se encuentra cercado 
y sin  árboles, se comienza con el marcado de las estructuras y la excavación de las 
fundaciones y de los lugares de las piscinas. 
 

Construcción: Se transportarán y almacenarán en la finca algunos materiales, como Bloques, 
agregados de concretos y estructuras metálicas.  
 

Para el restaurante se iniciará los trabajos de construcción con las excavaciones de las 
fundaciones de las columnas y viga asismica; se vaciarán las mismas y se procederá a la 
construcción primero de la estructura de columnas, paredes y vigas; vaciado de pisos y 
colocación de techo para terminar con los sistemas eléctricos y manejo de aguas. 
 

Luego de construirán las piscinas, igual con fundación y paredes de bloques reforzadas. 
 
Instalación de equipos: se instalarán los equipos de la cocina y de manejo de agua de las 
piscinas. 
 

Fuera del edificio se instalará el tanque de almacenamiento de Gas GLP, esta instalación debe 
cumplir con la norma NFPA 58. 
 

Piscinas: se harán dos excavaciones de 8 metros de largo por 5 metros de ancho, una de 0,85 
metros de profundidad y la otra de 1,30 de profundidad, toda el área de ambas se cubrirá con 
acero y se vaciara concreto, alrededor se hará una zona de concreto anti resbalante, toda la 
zona se cubrirá con pintura anti hongos. 
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Se instalará el sistema de bombeo y filtrado, se conectaran las piscinas un desagüe hacia el 
canal. 
 

5.4.3.  Operación. 

Esta fase se dará cuando este todo el equipo de cocina y restaurante instalado, el pozo 
funcionando y las piscinas llenas de agua. 
 
5.4.4.  Abandono. 

En la etapa de construcción el periodo de abandono corresponde al final de las obras; 
corresponde la recolección y disposición de todos los restos de material de construcción que 
sobrara. 
 

En la operación del proyecto no se contempla esta etapa. Pero de darse se demolerán todas las 
infraestructuras para que el terreno se pueda usar para alguna otra actividad. 
      

5.5    Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

 
Restaurante: 
Cimentación: Se realizará la excavación de 0.60 m de profundidad. La cimentación será con 
zapatas y pedestales de hormigón armado. 

 

Estructura: La estructura de columnas y vigas se harán en tubos de acero. 
 

Cubierta: La estructura constará de carriolas galvanizadas de 4 x 2 pulgadas y la cubierta será 
con cubierta exterior es de zinc. 

 

Pisos: los pisos serán de concreto reforzado. 
 

Piscinas: 
La estructura será de concreto reforzado con acero, cubierto con pintura anti hongos. El área 
alrededor será de concreto reforzado con acero, estampado anti resbalante y pintura anti 
hongos  
 

Se utilizará equipos de construcción tales como: 

 Concretera. 
 Soldadora. 
 retroexcavadora. 
 Herramientas de albañilería, carpintería y soldadura. 
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En la operación se utilizará equipos como estufa industrial, nevera, congelador, mesas, sillas 
entre otros. 
 
 
5.6    Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación. 

Entre los insumos utilizados en estas actividades de construcción, los cuales se obtienen en el 
mercado local, podemos mencionar: 
 

Cuadro 5-1. Materiales requeridos. 

PÉTREOS METALES LIQUIDOS OTROS 
Cemento 
Bloques 
Piedra picada 
Arena 

Soldadura 
Barras de Acero 
Carriolas de acero. 
Zinc 
 

Agua 
Gasolina 
Pinturas 
Diluyentes 

Tuberías PVC 
Madera 
 

 

5.6.1.  Necesidades de Servicios básicos. 

Para el desarrollo de este proyecto serán necesario los siguientes servicios básicos:  
 
Agua potable: el área del proyecto cuenta con servicio de agua potable por parte de IDAAN y 
se perforara un pozo para el agua de las piscinas. 
 

Suministro eléctrico: la comunidad esta abastecida por el sistema de distribución de 
EDEMET-EDECHI. 
 
Accesibilidad y comunicación: el proyecto se encuentra a un lado de la carretera  interna 
Dolega; por donde pasan las rutas de buses y se encuentra dentro del área de servicios de los 
taxis de Dolega. 
 

Manejo de aguas servidas: para esto se construirá un sistema de tanque séptico conectado a 
pozo de infiltración. 
 

Recolección de desechos sólidos: la recolección de desechos sólidos en gran parte del distrito 
de Dolega está a cargo de una empresa privada; por lo que el contratista durante la 
construcción y el promotor durante la operación, tendrán que contactar a la misma para 
formalizar la recolección de desechos en el lugar. 
 

5.6.2.  Mano de obra. 

Durante la Etapa de Construcción se utilizarán los servicios de: 
 

 Un Ingeniero Civil. 
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 Un Electricista. 
 Un Plomero.  
 Un soldador. 
 Un albañil. 
 Un electricista. 
 6 trabajadores manuales. 

 
Etapa de operación 
  

 4 a 6 cocina, restaurante y mantenimiento, permanentes.  
 

5.7.   Manejo y disposición de desechos. 

Los desechos que se generen durante la etapa de construcción en su mayoría materia orgánica 
y excedentes de materiales de construcción de los trabajos de edificación, su manejo y 
disposición final correrá por cuenta del Promotor y del Contratista, en la etapa de operación 
los desechos serán en su mayoría desechos domésticos de los clientes y dueños del local. 
 

5.7.1.  Desechos sólidos. 

Durante la etapa de construcción y operación, los desechos domésticos como bolsas y envases 
serán almacenados en recipientes adecuados que resistan la acción dispersora de elementos y 
animales para luego transportarlos periódicamente al vertedero Municipal de David por la 
empresa que da el servicio en el Distrito de Dolega. 
 

5.7.2.  Desechos líquidos. 

Los desechos líquidos que se presenten durante la etapa de construcción serán mínimos en su 
mayoría los desechos líquidos de los trabajadores, para lo que alquilara una letrina portátil, 
con su respectivo mantenimiento; para la etapa de operación se construirá un tanque séptico 
conectado a un pozo de infiltración. 
 

5.7.3.  Desechos Gaseosos. 

Durante la construcción los desechos gaseosos que se produzcan serán la emisión de los 
escapes de los vehículos y maquinarias que trabajen en el proyecto, los cuales deberán estar en 
perfectas condiciones mecánicas. 
 

Durante la operación serán los gases de los vehículos de los clientes al legar y al partir.  
 

5.8   Concordancia con el Plan de Uso de Suelo. 

En el Distrito de Dolega no existe un Plan de Uso de Suelo, pero la zona de la localidad de 
Pueblo Nuevo por donde pasa el canal que conduce las aguas del río Cochea a la planta 
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hidroeléctrica de Dolega, es un sitio de afluencia de personas sobre todo para carnavales y 
época seca, por lo que el uso turístico del área se ha dado por mucho tiempo. 
 

5.9    Monto Global de la Inversión. 

Se estima esta inversión en aproximadamente de B/ 150,000 desde su etapa de planificación 
hasta finalizar la etapa de construcción. 
  
 
6.0     DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISICO. 

Este Proyecto se encuentra el corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega, Provincia de 
Chiriquí, en la parte Occidental del país; según la clasificación climática de Koopen; Dolega 
presenta clima Tropical Húmedo (AMI). Se caracteriza por presentar dos estaciones bien 
definidas: la seca (finales de diciembre a marzo) y la lluviosa (abril a diciembre) con 
precipitaciones promedios anuales mayor de 2,600 mm. 
 

6.3 Caracterización del Suelo. 

Los suelos de todo el distrito de Dolega, son de origen volcánico y se caracterizan por un 
horizonte superficial negro y rico en materia, pero muy delgado. La textura de estos suelos es 
de tipo Arcillosa, con densidad aparente muy baja y muy permeables. 
 

De acuerdo a información de Catastro Rural de Tierras y Aguas de Panamá   (CATAPAN), el 
proyecto presenta el suelo clasificad como OXWCf1    III. 

                                                            FtB10    
                                                                            

 

Fig. 6-1. Mapa de tipos de suelos CATAPAN. 
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Cuadro 6-1. Descripción de tipos de suelos. 

GRUPO LEYENDA 
 
 
 
 
OXWCf1 
FtB10  II 

O,  Epipedo del tipo Ocríco. 
X,  Endopedo de tipo Oxico. 
W, Bien drenado. 
Cf, Categoría de textura, considerada arcillosa fina. 
1,   Profundidad del suelo vegetal, muy profundos. 
Ft,  Material de origen del suelo, material formado de Terrazas  Fluviales. 
B,  Pendiente superficial entre el 3 a  8%. 
1,   Erosión, considerada de pequeña a moderada. 
0,   Pedregosidad baja, con solo el 0.1% de la superficie cubierta de piedras. 
II, Capacidad de Usos de la Tierra, arable con limitaciones severas en la 
selección de plantas. 

 

6.3.1   Descripción del uso del suelo. 

El suelo de esta zona ha sido utilizado en forma mixta, encontramos grades áreas donde 
todavía se realiza la ganadería extensiva, comercios como mini super y fondas, iglesias y 
viviendas. 
 

6.3.2    Deslinde de la propiedad. 

Este proyecto se desarrolla sobre la finca con código de ubicación 4601 y folio real 4071, con 
una superficie de 8,234.60 m2  propiedad BERTHA HIROKO KOHATSU YAGUI DE 
MOROMISATO, ubicada en el corregimiento de Dolega, distrito de Dolega, Provincia de 
Chiriquí. 
 
Colindantes:  Norte: Adolfo Medina, Rosa de Caballero. 
  Sur: I.R.H.E. 
  Este: Camino de Boquete a David. 
  Oeste: Camino viejo de Boquete a David. 
 

6.4 Topografía. 

La propiedad presenta una topografía plana totalmente, parece que ya ha sido intervenida con 
anterioridad. 
 

6.6   Hidrología. 

El proyecto colinda con el canal que conduce las aguas del Río Cochea a la planta 
Hidroeléctrica de Dolega, este es un canal artificial construido en la década de los años 30 del 
siglo pasado, pero es originalmente es parte de la micro cuenca de la Quebrada Grande; la cual 
es parte de la sub cuenca del Río David, que pertenece a la Cuenca del Río Chiriquí; conocida 
como Cuenca 108. 
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La principal es la Cuenca del Río Chiriquí que está ubicada entre las coordenadas 8° 15’ y  8° 
50’ de latitud Norte y 82° 10’ y  82° 30’  de longitud Oeste.  El área de drenaje total de la 
Cuenca es de aproximadamente de 1,929 km2 y la longitud del Río principal es de 135 
kilómetros. La elevación media de la cuenca es de 270 msnm; siendo la máxima elevación de 
3,474.00 msnm, la cual se ubica en el Volcán Barú al noroeste de la cuenca. 

 
El área de drenaje total de la cuenca del Río David es de 320.97 km2 y la longitud del río es de 
66 km. La elevación máxima de la cuenca es de 2,740 msnm y la mínima es de 10 msnm en su 
confluencia con el río Chiriquí. El área de drenaje de la micro cuenca de la Quebrada Grande 
es de aproximadamente 7.64 Km2 y la longitud de la misma es de 12.30 Km; desde la 
elevación máxima se encuentra en su nacimiento a los 480 msnm en la comunidad de La 
Acequia. 
 

 
Fig.  6-2. El Caño de Dolega, vecino al proyecto. 

 

6.6.1   Calidad de las aguas superficiales. 

La calidad de las aguas de la Quebrada Grande o del caño de Dolega no está directamente 
involucradas en el proyecto, por lo que no se realizó prueba de calidad de agua. 
   

6.7   Calidad del Aire. 

Los resultados de la prueba de calidad de aire realizada por la empresa “Laboratorio de 
Mediciones Ambientales”, se midió partículas gruesas PM 10, y en el rango de una hora se 
obtuvo 4,6 micrómetros por metro cubico, que está muy por debajo de 45 que es el rango 
máximo permitido por la OMS. (Ver informe en anexos). 
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6.7.1   Ruido. 

Los resultados de la prueba de ruido ambiental realizada por la empresa “Laboratorio de 
Mediciones Ambientales”, en el rango de una hora se obtuvo 55,7 dBA, un valor que se 
encuentra ligeramente por debajo de los niveles máximos indicados por el Ministerio de Salud 
de 60 dBA en el dia y 50 dBA en la noche. (Ver informe en anexos) 
 

6.7.2   Olores. 

En este sitio no se siente ninguna clase de olor no hay fuentes de contaminación en la zona. 
 

7.0    DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Considerando las formaciones ecológicas o zonas de vida propuestas por Tosi (1971) en la 
donde se encuentra el proyecto encontramos el Bosque Húmedo tropical, pero toda la región 
ha sido influenciada por la acción antropogenica desde la época colonial, encontramos ahora 
una zona donde la vegetación natural ha sido totalmente eliminada  

 

7.1    Característica de la Flora. 

Esta propiedad se encuentra con grama y algunas malezas anuales, solo existe una palma de 
corozo (Acrocomia vinífera).  
 

 

 
 Fig. 6-3. Vista de la propiedad. 
 

7.1.1   Caracterización vegetal, Inventario Forestal. 

La propiedad no tiene árboles, no fue necesario el inventario. 
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7.2 Características de la Fauna. 

El muestreo de la fauna no indico la presencia de reptiles y mamíferos en el lugar del 
proyecto. Se encontraron insectos como arrieras y grillos. 
 

8.0     DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

Características Demográficas 

El distrito de Dolega está localizado geográficamente en la región suroeste de la República de 
Panamá, entre 8°34’N y 82° 25' O /8.56, - 82.42 de longitud oeste, afluente del río Chiriquí. 
Su territorio se divide en ocho (8) corregimientos: Dos Ríos, Los Anastacios, Potrerillos, 
Potrerillos Abajo, Rovira, Tinajas, Los Algarrobos y Dolega cabecera.  
 
Según el documento Chiriquí y sus estadísticas 2010 el corregimiento de Dolega tiene una 
superficie de 26,8 km2, con una población estimada de 12,945 habitantes. Su densidad 
aproximada es de 483 habitantes por km2. 
 

Cuadro N° :8- 1 Superficie, Población Y Densidad de Población de la Republica según Provincia, 
Distrito y Corregimiento. Censo 2010 

 
Provincia, Distrito 

 

 
Superficie 

 
Población  

Densidad  
(habitantes por 

kilómetro cuadrado) 
Chiriquí 6,490.9 416,873 64.2 
Dolega Distrito 250.8 25,102 100.1 
Dolega Corregimiento 26.8 12,945 483 

  Fuente: Chiriquí y sus Estadísticas. Contraloría General de la República 
 

8.1    Uso actual de la Tierra en sitios colindantes. 

Las propiedades colindantes a esta tienen uso para viviendas, también existen las calles y el 
canal de la hidroeléctrica. 
 

8.3    Percepción local de la comunidad sobre el Proyecto. 

Para lograr la participación de la comunidad directamente influenciada por el proyecto se 
formula el Pla de Participación ciudadana compuesto por: 
 

A. Divulgación de un resumen del proyecto para conocimiento de la comunidad, 
mediante una hoja de divulgación que se repartirá el día de las entrevistas y una presentación 
PowerPoint que se pasará a algunas personas. 

 

B. Realización de una entrevista en la comunidad directamente involucrada 
alrededor del proyecto, consistente en dos preguntas sobre la percepción del proyecto y dos 
preguntas de la opinión ambiental sobre el mismo. 
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C. Recepción de las opiniones expresadas en la comunidad sobre el proyecto. 
 

D. Resolución de conflictos. 
 
Desarrollo del Plan: 
 

A. Se repartió una hoja con el siguiente texto: 
 

 
ESTUDIO DE IMPÁCTO AMBIENTAL CATEGORIA I 

Nombre del proyecto. PISCINA Y ESTAURANTE EL CAÑO 
Promotor: Bertha Hiroko Koatzu Yagui de Moromisato 
Lugar: Pueblo Nuevo, Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega. 
 
El proyecto consiste la utilización de parte de la finca Nº 4071, en la construcción de un 
edificio de una planta con un área de 1,186.4 m2, donde funcionará un restaurante, tendrá un 
área de oficinas, baños y recepción, el área de cocina, cuarto frio almacenamiento y aseo, el 
área de las mesas estará techado pero abierto.  
 
Tendrá 2 piscinas de 40 metros cuadrados de área, una pequeña para niños con una 
profundidad de 0.85 metros y otra para adultos con una profundidad de 1.30 metros, para el 
agua de las piscinas y el restaurante se perforará un pozo en la propiedad. 

 
 

B. La visita se realizó los días 16 de noviembre, a las casas cercanas alrededor del 
proyecto; en total se visitaron 18 viviendas, de las cuales 8 estaban sin ocupantes presentes, 
otras 2 personas escucharon la divulgación del proyecto, pero no quisieron llenar la encuesta, 
y 8 respondieron las preguntas. 

 

C. Recepción de opiniones 
 

Características generales de los entrevistados: 
 

Del total de 8 entrevistados el 63 % fueron del sexo femenino y 37 % del masculino. 
 

Categoría de edad de los entrevistados: 

Los entrevistados se encuentran en las siguientes categorías de edad:  
 
Cuadro 8-2. Categorías de edad.   

Categoría 
de edad 

< 20 21- 30  31 – 40  41 – 50  51 - 60 60 > 

Porcentaje 12,5 12,5 0 12,5 25 37,5 
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Actividad económica que desarrollan. 

Con relación a la actividad económica del entrevistado, los resultados fueron los siguientes:  

             Cuadro 8-3.  Actividad económica de los entrevistados 

Categoría Cantidad 
Estudiante. 2 

Ama de casa 1 
Camionero  1 

Independiente  1 
Ing. Industrial  1 

Servidor publico 1 
Modista  1 

                      Fuente: Datos de campo 
   

Tendencias de opinión respecto al proyecto 

 En el siguiente cuadro presentamos la percepción del proyecto. 
 

           Cuadro 8-4:  Percepción sobre lo que representa el proyecto 

 SI % NO % N/S % 
Conoce sobre el proyecto 3 37,5 5 62,5 - - 

Tendrá influencia en sectores cercanos 13 76 2 12 2 2 
                        Fuente: Datos de Campo 
 

De los que dijeron que, si tendría influencia en los sectores cercanos, indicaron como 
influencia. 

 Positiva  
Generación de empleos. 
Mejora de la economía. 
Promoción turística. 

 
 Negativa 

Aumento de tráfico en calles 
estrechas 

 
En cuanto a la opinión ambiental tenemos. 

           Cuadro 8-5: Opinión ambiental 

 Si % No % No Sabe %  
Considera que genera algún impacto 1 12,5 7 87,5 0 0 
Lo considera una actividad peligrosa 0 0 8 100 0 0 

                        Fuente: Datos de Campo 

En el punto de impactos ambientales manifestaron: 

 Generación de basuras 
 Aumento de ruidos. 
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8.4    Sitios históricos, arqueológicos y culturales. 

Como se observa en mapa de sitios arqueológicos de la república de Panamá el sitio del 
proyecto no se encuentra en un sitio declarado con valor arqueológico; y no existe registros ni 
reportes de presencia de vestigios arqueológicos superficiales en el mismo.  
 

Fig. 8-1. Mapa de sitios arqueológicos declarados. 
 

8.5 Descripción de paisaje. 

El paisaje que es el de una zona semi urbana, donde se encuentran casas y negocios, los patios 
de las casas tienen árboles y plantas ornamentales. 
 
 
9.0    IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS. 

 
Se ha considerado para la identificación de las diferentes actividades que causan impacto en 
las etapas del proyecto, construcción de instalaciones y operación. 
 

Etapas de Construcción: 
 

 Traslado y almacenamiento de materiales. 

 Limpieza y Excavación de fundaciones. 

 Construcción. 

 Instalación de equipos. 
 

 

9.2    Análisis, valorización y jerarquización de los impactos positivos y 
Negativos. 

Para a identificación de impactos se utilizó una matriz de indicadores la cual tiene como 
primer requisito identificar las actividades del proyecto que pueden generar impactos. 
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Análisis: 

Para desarrollar este punto seguiremos una serie de etapas como sigue: 
 

Etapa 1. Desagregación del proyecto en sus componentes: 
 

Tabla 9-1 Descripción de actividades. 

ETAPA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN COMPONENTE 
AFECTADO 

 
 
 
 
 
 
Construcción 
         e 
Instalación. 

 
 
 
 
 
 
Construcción 

 

Para el restaurante se hará las 
fundaciones para las columnas de 
metal y piso, se hace el piso, se 
sueldan las columnas y estructura 
de techo, se coloca techo de zinc 
sobre carriolas, se construyen las 
paredes del restaurante, baños y 
oficinas. Se instala sistema 
eléctrico y de desagües. 
 
Se hace la excavación para las 
piscinas, se construyen las 
paredes, pisos y áreas de concreto 
alrededor. 
 
Se habilitan los estacionamientos. 
 

 
 
 
 
 

Suelo 
Aire 
Agua 

 
 
Instalación de 
equipos. 

 

Se instalan los equipos de cocina 
para restaurante, incluyendo 
tanque de gas. 
 
Se instala el sistema de bombeo y 
filtrado para las piscinas. 

 
Aire 
Agua 

 
 
 
Operación 

Utilización de la 
cocina. 

Se utiliza el gas para cocinar. Aire 

Mantenimiento de 
piscina. 

El mantenimiento incluye el 
cambio de toda el agua cada cierto 
tiempo, el agua desechada se lleva 
por el drenaje natural existente 
hacia el canal de la hidroeléctrica, 
que utiliza agua cruda. 

 

 

Agua 
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Análisis de los impactos. 

Para a identificación de impactos se utilizó una matriz de indicadores la cual se identifica el 
medio, el componente ambiental donde se generar los impactos y se describen los mismos. 
 
 
Cuadro N° 9-2. Tabla de identificación de impactos. 
 

Medio 
Component

e 
Elemento de 

análisis 
Impacto Ambiental Descripción del Impacto 

 
 
 
 

Abiótico 
 

 
 
 
 

Abiótico 

Aire 

 
 
 
Calidad de aire 

 
 
Aumento de 
partículas de polvo y 
por humo. 
 
 

Las labores de construcción 
principalmente de excavación de 
fundaciones y de las piscinas 
pueden generar polvo. 
Durante la operación un mal 
manejo de las cocinas puede 
generar humo. 

 
Generación de 
ruidos 

 
Ruidos excesivos. 

Los trabajos de construcción y la 
interacción de los clientes 
durante la operación pueden 
generar ruidos excesivos. 

Suelo  

Derrames de 
combustibles o 
lubricantes y 
acumulación 
de desechos 
sólidos. 

 
Contaminación del 
suelo  

 
Cualquier derrame accidental de 
combustibles o lubricantes de 
los equipos y el mal manejo de 
los desechos sólidos puede 
generar contaminación del suelo. 

Agua 
Vertido de 
aguas servidas 
al canal. 

Pérdida de calidad 
del agua. 

Las aguas servidas de los baños 
y de la cocina del restaurante, 
pueden de llegar al canal, causar 
contaminación. 

Socio 
económico 

Económico  

 
Generación de 
empleos 
 

 
Aumento de plazas 
de trabajo. 
 

El proyecto necesita de mano de 
obra de construcción eventual; 
luego la operación genera mano 
de obra permanente y eventual.  

 
Actividad 
económica 
 
 
 

 
Aumento de 
actividad económica 

 
Los nuevos empleos generan 
movimiento económico, así 
también la necesidad de insumos 
para la etapa de construcción y 
operación. 
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Valorización de los impactos. 
 
Se presenta la evaluación realizada, obteniendo la calificación ambiental cuantitativa para cada 
impacto identificado de acuerdo a la etapa del proyecto. 
 

Valorización y jerarquización: 
 
Utilizaremos los siguientes criterios: 
Carácter (C)   Positivo (1)   Negativo (-1)   Neutro (0) 
Perturbación (P)  Importante (3)  Regular (2)   Escasa (1) 
Importancia (I)   Alta (3)   Media (2)   Baja (1) 
Ocurrencia (O)   Muy Probable (3)  Probable (2)   Poco Probable (1) 
Extensión (E)   Regional (3)   Local (2)   Puntual (1) 
Duración (D)   Permanente (3)  Media (2)   Corta (1) 
Reversibilidad (R)  Irreversible (3)  Parcial (2)   Reversible (1) 
 

Utilizando la siguiente fórmula: 
 
Impacto Total = C X (P + I + O + E + D + R) 
 

De acuerdo a los valores obtenidos mediante la expresión anterior, cada impacto podrá 
clasificarse de acuerdo a su importancia como: 
 

Negativo: 
  Severo:  >  (-)  15 

Moderado   (-) 15 > (-) 9 
Compatible  < (-) 9 

Positivo: 
Alto   > (+) 15 
Mediano (+) 15 > (+) 9 

   Bajo  <(+)9 
 

Cuadro 9-3: Valorización de impactos  
 

IMPACTO AMBIENTAL C
A

R
Á

C
T

E
R

 

P
E

R
T

U
R

B
A

C
IÓ

N
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

O
C

U
R

R
E

N
C
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E
X

T
E

N
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Ó
N

 

D
U

R
A

C
IÓ

N
 

R
E

V
E

R
SI

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

DEFINICIÓN 

Aumento de partículas de 
polvo y humo - 1 1 1 1 1 1 -6 COMPATIBLE 
Ruidos excesivos - 1 1 1 1 1 1 -6 COMPATIBLE 
Contaminación del suelo - 1 1 1 1 1 1 -6 COMPATIBLE 
Pérdida de calidad del agua - 1 1 1 1 1 1 -6 COMPATIBLE 

Generación de empleo - 1 1 3 1 3 2 +11 MEDIANO 

Aumento de actividad 
económica. + 1 1 3 1 2 1 +9 MEDIANO 
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Jerarquización de los impactos. 

Por el ordenamiento en el orden de la importancia de los impactos se obtiene la jerarquización 
de los impactos. 
 

Cuadro 9 - 4: Jerarquización de impactos etapa de construcción. 
 

Impacto Ambiental Importancia 
Generación de empleo +11 
Aumento de actividad económica +9 
Aumento de partículas de polvo y 
humo -6 
Ruidos excesivos -6 
Contaminación del suelo -6 
Pérdida de calidad del agua -6 

 
 
9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad. 

Impactos Económicos: 
 

 Generación de empleos, permanentes y eventuales; tanto durante la fase de 
construcción como durante la operación.  

 Aumento en el movimiento económico de la zona. 
 

10.0    PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

Para el Plan de Manejo Ambiental del proyecto “Piscina y Restaurante El Caño”, indicaremos 
las medidas de mitigación a aplicar para prevenir los impactos; así como un plan de monitoreo 
de las medidas junto con su cronograma de ejecución 
 

Objetivos 

El objetivo general del Plan de Manejo es el de indicar las acciones concretas que se deben 
implementar en cada una de las etapas del proyecto, con el fin de prevenir, controlar, mitigar, 
neutralizar o minimizar los efectos negativos generados sobre el medio ambiente 
 

10.1    Medidas de mitigación. 

En esta sección se revisan las posibles opciones de mitigación y compensación para los 
impactos más significativos identificados: 
 

Descripción. 

Para facilitar la comprensión y facilitar la implementación de las medidas del PMA, se 
propone el uso de fichas donde se contemplan las acciones a seguir; cada ficha contiene: 
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 Etapa: corresponde al nombre a la etapa de la actividad a desarrollar y equivale al 
nombre de la ficha. 
 

 Componente ambiental afectado: corresponde al componen ambiental que será 
afectado por la acción o actividad del proyecto. 

 
 Impacto ambiental a mitigar: corresponde al impacto ambiental causa por la 

actividad descrita y que es necesario mitigar. 
 

 Efecto del Impacto ambiental: corresponde al efecto que tendrá el impacto ambiental 
si no se contempla medidas de mitigación. 
 

 Tipos de medidas contempladas: se enlistan las medidas de mitigación 
correspondientes para el tipo de impacto. 
 

 Ubicación de las actividades. Corresponde al lugar en el proyecto y en el tiempo en 
que deben implementarse las medidas anunciadas. 

 
 Responsable: indica la persona o personas responsables de aplicar las medidas de 

mitigación especificadas. 
 

Listado de medidas. 

ETAPA. CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN. 

COMPONENTE AMBIENTAL 
AFECTADO. 

Suelo  

IMPACTO A MITIGAR.  Contaminación del suelo por desperdicios sólidos y 
líquidos. 

 
EFECTO DE LOS  
IMPACTOS. 

 Contaminación por diseminación de desperdicios y 
restos de materiales de construcción o por la 
acumulación de desechos líquidos. 

 Contaminación por vertido accidental de 
combustibles o lubricantes. 

 
 
 
MEDIDAS CONTEMPLADAS. 

1. Colocar un tanque para disposición de desechos 
comunes. 

2. Los sobrantes de materiales de construcción serán 
clasificados en madera, metales y plásticos. 

3. Se dispondrá periódicamente de los desechos comunes 
llevándolos al vertedero municipal; los restos de 
materiales de construcción serán reciclados o llevados al 
vertedero. 

4. Se utilizará baños portátiles durante la construcción. 
5. Verificar que los equipos pesados (camiones y 

maquinas) que trabajen en el proyecto estén en buenas 
condiciones mecánicas y no tengan fugas de 
combustibles o lubricantes. 
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6. No realizar labores de mantenimiento de equipos en el 
área del proyecto. 

UBICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

Estas medidas se implementarán en el área de construcción. 

RESPONSABLE. Los responsables serán:  
 Contratista de la construcción. 
 Promotor. 

 

ETAPA. Operación. 
COMPONENTE AMBIENTAL 
AFECTADO. 

Agua. 

IMPACTO A MITIGAR.  Pérdida de calidad del agua. 

EFECTO DE LOS  
IMPACTOS. 

 Disminución de oxígeno disuelto en el agua. 
 

 
MEDIDAS CONTEMPLADAS. 

1. El agua servida de los baños y cocinas, serán tratadas 
mediante un tanque séptico conectado un pozo de 
infiltración, de darse algún derrame debe ser contenido 
dentro de la propiedad para que no llegue al canal. 

2. Colocar letreros para advertir a los clientes de no tirar 
desechos a orillas del canal. 

UBICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

Estas medidas se implementarán en el área de proyecto. 

RESPONSABLE. Los responsables serán:  
 Promotor. 

 

ETAPA. CONSTRUCCION Y OPERACIÓN. 
COMPONENTE AMBIENTAL 
AFECTADO. 

Aire. 

IMPACTO A MITIGAR.  Aumento de partículas de polvos y humos. 

EFECTO DE LOS  
IMPACTOS. 

 Problemas de salud por polvos o humos. 
 

 
 
MEDIDAS CONTEMPLADAS. 

1. Los materiales erosionables con el viento deberán estar 
cubiertos en la época de vientos. 

2. Los camiones y vehículos que lleguen al proyecto 
durante la construcción, deben tener el sistema de 
escape en óptimas condiciones. 

3. El equipo utilizado para cocinar utilizara como 
combustible gas comercial GLP que no produce humo. 

4. Colocar sistema de extracción de aire con control de 
grasas en la ventilación de la cocina. 
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UBICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

Estas medidas se implementarán en el área de restaurante. 

RESPONSABLE. Los responsables serán:  
 Promotor. 

 

ETAPA. CONSTRUCCION Y OPERACIÓN. 
COMPONENTE AMBIENTAL 
AFECTADO. 

Aire. 

IMPACTO A MITIGAR.  Ruidos excesivos. 

EFECTO DE LOS  
IMPACTOS. 

 Problemas de salud por ruidos. 
 

 
 
MEDIDAS CONTEMPLADAS. 

1. Los trabajos se harán en horario de 7.00 am a 8.00 pm 
para garantizar la tranquilidad del descanso de los 
vecinos. 

2. Los camiones y vehículos que lleguen al proyecto 
durante la construcción, deben tener el sistema de 
escape en óptimas condiciones. 

3. Durante la operación regirse por las normas sobre 
ruidos del MINSA. 
 

UBICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

Estas medidas se implementarán en el área de restaurante. 

RESPONSABLE. Los responsables serán:  
 Promotor. 

 

10.2    Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

El ente responsable de la ejecución de estas medidas durante la etapa de construcción será el 
dueño del Proyecto o sea el Promotor que debe hacer cumplir al contratista 
 

10.3    Monitoreo. 

Será responsabilidad del Promotor, de las Autoridades Municipales, de Seguridad de los 
Bomberos, Ministerio de salud y del Ministerio de Ambiente monitorear el cumplimiento de 
las medidas de mitigación. 
 

Por parte del promotor será su responsabilidad contratar un profesional ambiental idóneo e 
independiente para que le dé el seguimiento al plan de manejo ambiental durante la 
construcción del proyecto o hasta donde indique la resolución de aprobación de estudio por 
parte de MIAMBIENTE. 
 

Para el monitoreo se establecen los elementos ambientales a monitorear y los parámetros a 
identificar: 
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Cuadro 10 - 1. Parámetros a identificar para monitoreo. 

 

Suelo y Agua 

Puntos de contaminación con hidrocarburos. 

Acumulación de desechos sólidos o líquidos. 

Evidencia de manejo adecuado de desechos. 

Evidencia de no vertido de aguas servidas del proyecto al canal. 

Aire  Presencia de polvo en alrededores del proyecto durante la construcción. 

Evidencia de ruidos excesivos audibles en las viviendas vecinas. 

 

10.4    Cronograma de ejecución. 

En el siguiente cuadro indicamos los meses en que se darán las labores del monitoreo de 
cumplimiento de las medidas ambientales del proyecto. 
 
Cuadro 14. Cronograma de medidas ambientales. 
  

 Etapa de construcción. 
 Etapa de operación. 
 

 

N° DE MEDIDA Mes de implementación. 

1 2 3 4 OPERACIÒN 

 

 

Contaminación del suelo 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

Pérdida de calidad del agua 1      

2      

Aumento de partículas de 
polvos y humos. 

1      

2      

3      

4      
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Ruidos excesivos 

1      

2      

3      
 
 
10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. 

Como en el lote no existen ejemplares de flora y fauna que necesiten ser reubicados, no se 
plantea un plan de reubicación.  
 

10.11    Costos de la Gestión Ambiental. 

Cuadro 16. Costo de la gestión ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Gestión    Costo Total  Etapa de 
Implementación 

Estudio de Impacto Ambiental.  B/   1,500.00  Planificación 

Remoción de desechos sólidos. B/.      600.00  Construcción / 
operación 

Seguimiento ambiental B/     1,200.00   Construcción / 
operación 
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12.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN    
        DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 
12.1 FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS. 

12.2 NÚMERO DE REGISTRO DE CONSULTOR. 

El EsIA del Proyecto “Piscina y Restaurante El Caño” fue elaborado con la participación de 
dos (2) profesionales idóneos registrados como consultores en MIAMBIENTE; que 
desarrollaron cada componente de acuerdo a su especialidad tal y como se detalla:  
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13.0    CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
 Considerar Viable ambientalmente la construcción del proyecto ya que se encuentra en 

una zona intervenida, no afecta la flora y la fauna; y los posibles impactos 
identificados tienen medidas preventivas y correctivas que se enumeraron.  

 
 No iniciar las obras de construcción hasta ser aprobado por el Ministerio de Ambiente 

este Estudio de Impacto Ambiental. 
 

 Cumplir durante la operación del proyecto con todas las medidas de prevención y 
seguimiento establecidas. 
 

 Llevar un registro documentado de la aplicación de las medidas ambientales. 
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15.0    ANEXOS. 
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